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INSTITUTO NACIONAL DEL TRAN!:1F'ORT E 

Resolución Número . 0:t 527 de 19 lo 9 MAR. f992 

"Por 1~ cual ae Niega unaa solicitudes do autorización 
de horarios para laa ruta.a Popayán - Snn Jooé 

de Isnoa - San Agustín - vicevoroa". 

EL DIRECTOR GENERAL DE[, INSTI'nrro NACIONAL 
DE TRANSPORTE Y 'l'HANSITO 

en uso d'e sus facultades legales y ES FIEL FO; 
estatutarias y .en especial las que 'Tomada de/ Doc OCOPr~ 

le confiere el Decreto 19~á de UJ9 l , yre ll7'Tlento "'~ . posa en e/ Ar h. ., 
~retaría del In . e ivo de /a 

de Trar, gtituto Naciottd 
~ e r T ,.~ t• CONSIDERANDO 

Que en memorial . radi_ Cado con el número 0250 d e l fi~ .ffl~-i--~ 'º ~erl)/ -
1990 · de la Regional Cauca, -· el Representante de la 
Sociedad Trarisportadora del Cauca S : A. solicitó a u t oriz ción de 
tres (3) horarios por sentido ·para oubr:l.r la rut a Popayán - San 
José de Isnoa · - San Agustin y vic eve r sa, en Frecue ncia: Diaria; 
Clase de Vehiculo: microbús; Nivel de Servicio : Común. 

Que pOr Resolución 1497 del l.O de a go sto d e 19tl0, el Instituto 
Nacional de Transporte y Tránsito ordenó l a publ icación de la 
solicitud, la cual apareció en el Dia rio EL TIEMPO en a gosto 17 
de 1990. 

Que la Sociedad Transportadora del Cauca S .A., c anc eló el valor 
del aviao de publicación con el recibo de caj a me nor número 
024157 de agosto 3 de 1990. 

Que en c umplimiento del articulo sexto del Decre to 1183 de 1986 
presentaron propuesta, Sociedad Transpor t adora de l Cauca S.A. 
con radicado 612 de septiembre 13 .de 1990 de la Regional Cauca , 
póliza de garantia No. 893379-4 de abril 10 de 1990 y 
cert ificado de modificación No. 147586 de mayo 14 de 1990, 
expedida por _Aseguradora Coleeguroa S.A. en la ciudad de 
Popayán y Cooperativa de Transportadorr:! E-J do l llu i l n Lirni tada cen 

'radicado número 5511 de septiembre 17 de ,1990 de l a Regional 
Huila, póliza de garantia G-2123253 expedida de oeptiembre 17 
de 1990 por Seguros La Equidad en la ciudad de Neiva. 

Que ninguna empresa se presentó como opos i tora . 

Que mediante documentación radica da con l os nómeros 253 de 
abril 11 de 1990 del INTRA. Regional Cauca, 05045 de mayo 17 de 
1990 de la Oficina Central, la Cooperativa Integral de 
Transportes Rápido Tambo Limitada, solicitó la adjudicación de 
un ( 1) horario por sentido para servir la · rUta Popayán · - Sa'n 

,, José de Ienoe - San Aguatin y viceversa en Frecuencia: Diari ~·-
·'1' ./<<Claee de Vehículo : Microbús; Nivel de Servicio: Común. 
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Resolución Número __ 0-1~2-L- de 19 _ __ ~0 9 MAR. 1992 floja No.--2__ 

Continuación Resolución "Por la cual ae Niega unas solicitudes 
de autorización de horarios para las rutas · Popayán - San José 
de Ianos - San Agustín - viceversa". 

.... // /\ \ \ ..... 

Que por Resolución 01494 de agosto 10 de 1990, e l lNTRA ordenó 
la publicación de la petición, la cual se efectuó el dia 17 de 
agosto de 1990 en el diario EL TIEMPO. 

Que la Cooperativa Integral de Transportes Hápido Tambo 
Limitada, canceló el valor del aviso de publicación con el 
recibo de caja menor número 024134 de agosto 29 de 1990. 

Que en cumplimiento del articulo 6Q del Decreto 1103 de 1986 se 
presentaron como proponentes Cooperativa de Transportes Rápido 

. Tambo Limitada mediante oficio radicado en agosto Jl de 1990 en 
la Regional Cauca, anexó póliza de garantía de seriedad 1300632 
vigente desde en abril 9 de 1990, expedida por Seguros La 
Equidad en la ciudad de Popayán y Cooperativa de 
Transportadores del Huila Limitada con radicado 5511 de 
septiembre 17 de 1990 de la Regional Huila, prerwntó propuesta 
para el tipo de vehículo bus y anexó póliza de garantía de 
seriedad G-2123253 expedida en septiembre 17 de 1990 por 
Seguros La Equidad en la ciudad de Neiva. 

Que ninguna empresa se presentó como opositora. 

Que la 
de 1991, 
que no 

· vehículo 

División de Empresas y Rutas, a través del Estudio 028 
evaluó las peticiones y las propues·tas dete rminando 
existe disponibilidad de horarios para el tipo de 
microbús. 

Que el Comité Nacional de
0

Rutas y Horarios y Zonas do Operación 
en su sesión del 29 de abril de 1991, aprobó las 
recomendaciones dadas en el Estudio 028 de abril de 1991. ,, 
Que de conformidad al parágrafo del articulo 9o. del Decreto 
1183 de 1986, se deben hacer efectivas las pólizas de garantia 
de seriedad presentadas por las empresas proponentes y exigidas 
en el numeral 5Q del Articulo 3Q del mencionado Decreto. 

Que en consideración a lo anterior, la Direc ción 

R E S U E L V E 

· ARTICULO 1Q. Negar las solicitudes presentad~a~~~i,~~~~~Jl~~.:r-::-.l-.~..:... 
empresas Sociedad Transportador_a_deJ__Cau.ca--

Y Cooperativa Integral de Transportes Rápido Tambo Limita a, 
para servir la ruta Popayán - San José de Isnos - San Agustín y 
viceversa, por no existir disponibilidad de horarios. 

ARTICULO 22. No aceptar las propuestas presentadas por la 
Cooperativa de Transportadores del Huila 

' ! ¡· ' . 
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en razón a que la solicitud se hizo para el tipo de 
bus y ~a solicitud publicada fue para el tiJ?P,>c ,ij ;..~,; :, 
micro bus. / :·,, ,:,;; '-r,""i\ 
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Continuación Resolución "Por 1a c ual s e Nie ga unr1 13 s o licitudes 
de autorización de horarios para las ruté-lo P o r•u y ó n -· Sa n José 
de Isnos - San Agustín - viceversa" . 
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ARTICULO 3Q. Hágase efectivas las pólizas de garantia de 
seriedad presentadas por la Sociedad 

Transportadora del Cauca S.A.; Cooperativa de Transportadores 
d~l Huila Limitada y Cooperativa Integral de Transportes Rápido 
El Tambo Limitada, relacionadas en l a parte motiva de esta 
providencia. 

ARTICULO 4Q_ 

cumplimiento de 

Las autoridades de tránsito y tra nsporte serán 
las encargadas de vela r p o r el estricto 
lo dispuesto en esta Resoluc i ón. 

" 

ARTICULO 5Q_ Contra el presente Acto Administra tivo, procede 
por la via guberantiva el r ecurso de reposición 

ante este Despacho. 

NOTIFIQUESE y CUMPLAm~ 

Dada en Santafé de Bogotá, D.C, a los O 9 MAR. 1992· 

µ~L~svmr;-sru(ckRZHA'rAHo~s 
Director 6eneral 

>-

ES Ftt:L FOTOCOf'iA 
Tomad a del Documento qVO 

re posa en .~I Archivo de lt 
Secrr.ita.-ía del ln , tituto Naciond 

,¡ ,, T ,·,in~ r,c, •e Y T ri!lfYW 

CGC/Mayo 
A:Rahrisnos.est.028.abr.91 

GINA MAGNOLIA RIMO BARON 
Secreteria General 
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